
Año LXVL Martes 18 de Julio de 1899.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a g o z a , en la Adminlutraclón del Bo- 
í-b t ín , sita en la Imprenta de la CaBa-Hoepicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKUITA PESETAS AL AÍC

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

ÍRadyacentes, Canarias y । Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretorios reciban’ 
veinte ilíaH ,ip H,!ca slUetos a la legislaciou peninsular, á los esteBoLBTfN.dispondránquesefljouneiomplarenelsitiodecos- 
Cusa (códi'*u civi{))Omn pnC16n’81 6U 6 aH n° 66 di8-)u8loae otra ' lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ticYa^^^  ̂ ^b,°8 «^aTíemK encuadernación, que deberá verificarse al
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

1a ^,6^a Regentti 
■ G.) y Augusta Real familia conti-

Uan s^n novedad en su importante salud
(Gaceta 16 Julio 1899)

^_J^5CCK)N_CUARTA
Adminislración de Hacienda do ¡a provincia de Zaragoza

Pro piedades.—Anuncio.
jado^r m^c,10,s los Ayuntamieutos que han de- 
cao?onL T ir ? e?la A^im^ración las certifi- 
Por la 68 de 109 Produoto8 obtenidos 
do las de Propios, así como no han manda- 
fioada^ . ^^a0101!69 de las actas de subastas veri- 
,a9 pos^y 6 ^16ndo del ««o obligatorio sobre 
anterinr 7 ■ lda9’ 00rresP0ndient6 al ejercicio 
bordar Á ?6 7q  > 6U Átt lmPeriosa necesidad de re
este servio?8 A-loald69 el cumplimiento de 
corrientA a - jasado, asi como también para el 
rrafo del aít1^10] ? ^U6. P,r6C6Ptúa el último pá- 
de 1891 ‘ f de Eeal d6oretG de 7 Junio 
y ano- en ^a^n? ?U a ^aceía del del uiismo mes 
cuanto se mtellSeuoia que de no cumplimentar 
car las rnA?-a & 6U esta’ me veró Precisado á apli- 
^de Julio^'iQo-16^ elEeal decreto de 

uho de 189/, concediendo un plazo impro

rrogable de ocho días para llenar los servicios que 
se ordena, y terminado aquél, si fueran desaten
didas mis exhortaciones, nombraré Comisionados 
que pasen á recoger las certificaciones, devengan
do las dietas reglamentarias á cargo de los seño
res Alcaldes y Secretarios respectivos.

Zaragoza 15 de Julio de 1899.—El Administra
dor, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA
Ayuntaaiento de li S, H, y L B, Ciudid de Zaragoza

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca á 
pública subasta, conforme á los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaría de la Corpora
ción municipal, la contrata para la adquisición y 
suministro de trescientas setenta y cinco docenas 
de escobas de brezo, grandes, con destino á la lim
pieza pública de la ciudad.

El acto se celebrará el día 27 del actual, á las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial, ante 
el Si. Alcalde ó Teniente en quien delegue, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 16 y demás co
rrespondientes del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

. El tipo que regirá para la subasta será el de 
cinco pesetas 25 céntimos cada docena de escobas, 
no admitiéndose proposición que no sea en baja 
de dicha suma.

, Durante el plazo que marca la regla 3.a del ar
ticulo 16 del expresado Real decreto, cada licita- 
dor al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego cerrado su cédula personal co
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i-respondiente al actual ejercicio, el resguardo del 
depósito provisional que habrá consignado en la 
Caía general de depósitos de la provincia impor
tante la suma de 98 pesetas y la proposición es
crita concebida en los términos due expresa el 
modelo que más abajo se inserta. Si hiciese nueva 
proposición bastará que presente en el pliego otra 
manuscrita y el resguardo del nuevo depósito que 
habrá constituido.

Dentro de los diez días, contados desde la fecha 
en que se comunique la aprobación de la subasta 
al rematante, éste deberá ampliar la fianza hasta 
la cantidad de 196 pesetas. , ,

Los gastos de papel, anuncios y demas que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante. .

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos
COZaragoza615 de Julio de 1899.-E1 Presidente, 
Amado Laguna de Rius.— De acuerdo de S. L., A.
Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D . vecino de., habitante en la.... de..... , 

U1im ..... según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomará su cargo el suministro de 
trescientas setenta y cinco docenas de escobas de 
brezo, grandes, por el precio de ..... pesetas (en le
tra) cada docena, y con sujeción a as condiciones 
baio las cuales se celebra esta subasta, que han 
estado de manifiesto y de las que se ha enterado
el que suscribe.

(Fecha). (Firma).

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca a 
pública subasta, conforme á los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaria de la Corpora
ción municipal, el suministro y colocación de dos 
mil metros superficiales de asfalto en las aceras de 
las vías públicas y demás usos del Ayuntamiento.

El acto se celebrará el día 28 del actual, a las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial, ante 
el Sr Alcalde ó Teniente en quien delegue, con 
arreglo á lo dispuesto en el art 16 y demás corres
pondientes del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

El tipo que regirá para la subasta sera, el de 
seis pesetas por metro cuadrado, no admitiéndose 
proposición que no sea en baja de dicha suma.

Durante el plazo que marca la regla 3.B del ar
tículo 16 del expresado Real decreto, cada Imita
dor al hacer su única ó primera proposición, pre
sentará en pliego cerrado su cédula personal co
rrespondiente al actual ejercicio, el resguardo del 
depósito provisional que habrá consignado en la 
Caía general de Depósitos de la provincia, impor
tante la suma de 600 pesetas y la proposición es
crita concebida en los términos que expresa el 
modelo que más abajo se inserta. Si hiciese nueva 
proposición bastará que presente en el pliego otra 
manuscrita y el resguardo del nuevo deposito que 
habrá constituido.

Dentro de los 10 días, contados desde la techa 
en que se comunique la aprobación de la subasta

al rematante, éste deberá ampliar la fianza hasta 
la cantidad de 1.200 pesetas. ,

Los gastos de papel, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante. .

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes. .

Zaragoza 15 de Julio de 1899.—El Presidente, 
Amado Laguna de Rius.—De acuerdo de S. E.. 
A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de .... , habitante en la .... de....... 

nLim...... , según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro y 
colocación de dos mil metros superficiales de as
falto por el precio de .... pesetas (en letra) cada 
metro cuadrado y con sujeción á las condiciones 
bajo las cuales se celebra esta subasta, que han 
estado de manifiesto y de las que se ha enterado 
el que suscribe.

(Fecha). (Firma).

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA 

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten-
cias militares de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 29 de Julio actual, a las 

doce en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso de proposiciones libros para asegurar e 
suministro de agua potable á la guarnición del 
Castillo de la Plaza de Mequinenza por ^el térmi
no de un año, y habiendo dispuesto el Exorno, se
ñor Intendente militar de la quinta Región se de 
publicidad al acto, se pone en conocimiento del 
público para que sujetándose al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto todos los días 
laborables en la Comisaría de Guerra de esta capi
tal, sita en el ex Convento de San Agustín y en 
la Alcaldía constitucional de Mequinenza, puedan 
las personas que lo deseen, presentar desde esta 
fecha hasta las doce de la mañana del indicado di» 
29 las proposiciones arregladas al formulario qn 
á continuación se detalla, extendida en papel 
una peseta, clase 12.a, adjudicándose el servicio 
la proposición más ventajosa dentro del precl 
límite. ,

Zaragoza 15 de Julio de 1899.—Cárlos León.

Modelo de proposición.
Don., vecino de.... , con cédula personal de 

clase, número.... . se compromete á suministrar 6 
agua potable que necesite durante un año el des
tacamento del Castillo de Mequinenza, con suje
ción al pliego de condiciones que ha de regir 
la admisión de proposiciones libres, á los precio 
siguientes.

Por cada carga de agua de cuarenta y seis
kilogramos................................................

(Fecha y firma del proponente)

Peset»*
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SECCION SEXTA
D. Lorenzo Moreno Gregorio, Agente ejecutivo 

de esta localidad por débitos al contingente 
provincial:

, Hago saber: Que por providencia, fecha de hoy, 
dictada por mí en el expediente de apremio que 
instruyo contra los Concejales de este Ayunta
miento por débito del tercer trimestre de 1898 á 
1899 del contingente provincial, ha sido decreta
da la venta en pública subasta de los bienes em
bargados á los mismos, que se detallan á con
tinuación:

Tasación
EFECTOS QUE SE SUBASTAN. pM~a,

De D. José Laborda, un caballo de dos años 500 
De D. José Navarro, un macho de 10 años 450 
De D. Modesto Blasco, un macho de 12 años 300 
De D. Tomás Campé, un macho de 16 años 300

La subasta tendrá lugar en Mediana el día 22 
del mes actual, á las once de la mañana, admitién
dose durante la primera hora, después de abierto 
m remate, las posturas que cubran los dos tercios 
de la tasación, y si, transcurrido este tiempo no se 
hubiere presentado ninguna, se admitirá la que 
cubra el importe del débito y gastos del procedi
miento, aunque prefiriéndose al propietario.

Lo que se anuncia al público, convocando lici- 
adores, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

párrafo 7.®, art. 21 de la Instrucción de apremios, 
techa 12 de Mayo de 1888.

6dlTna 16 de Jalio de 1899.—El Agente eje
cutivo, Lorenzo Moreno.

D. Florencio Mora Bosque, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Nonaspe: 

A^6^^0.0" en libro de actas que celebra el 
r U loan11110 y aso°iados en Junta municipal en 

ar o 1899, se halla la que copiada literalmente 
es como sigue:

*Al margen.-Ayuntamiento: D. Miguel Franc, 
• maiio Rafales, D. Mariano Rafales, D. José 

Remella, D Benito Folquer, D. Felipe Rafales, 
• ornas F errer, D. Mariano Puértolas y D. José 

T Qner'-~Añores asociados: D. Matías Latogeta 
^costeña, D. Manuel Altes Albiac, D. Juan Fran- 
M«C° iUmán Audreu, D. Gabriel Giner Lecha, don

Taverner Llop, D. José Roe Roe y D. Jo- 
86 Rafales Rías.

v ce?ltro-—Sesión extraordinaria del día 9 
Juí UrJ° de En la villa de Nonaspe á 9 de 
los S* d6 ®'eunido8 6n sesión extraordinaria 

. res. Concejales y asociados que al margen se 
dÍRit6faní 0.0mP°nent6s la Junta municipal de este 
I) M- °’ i 1? la Presiden°ia del Sr. Alcalde don 
rió e Eranc Sasot, por el infrascrito Secreta- 
14- ó6 i\t ° ec^ura a Ia Real orden circular fecha 

. e farzo de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 
1878a 6a^a de°lara vigente de 3 de Agosto de 
dad 'ñ í eu,'erados los concurrentes, en conformi- 
oión o ° l^’^^ido en la regla 1 * de la disposi-

gunda de dicha Real orden de 3 de Agosto

de 1878, procedieron á revisar el presupuesto or
dinario para el año económico de 1899 á 1900, á 
fin de introducir en el mismo todas las economías 
que, sin perjuicio de los servicios se pudieren rea
lizar, y no resultando posible ninguna por hallar
se ajustado dicho presupuesto en un todo á las ne
cesidades de la localidad, la Junta municipal, rati
ficando su aprobación á la totalidad de ingresos 
en la cantidad que aparecen consignados de 10.878 
pesetas 62 céntimos, y los gastos en la de 12.379 
pesetas 88 céntimos, por lo que aparece todavía, 
subsistente un déficit de 1.501 pesetas 26 cénti
mos; teniendo en cuenta que en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes, y que para enjugar dicho déficit, 
no permitiéndose el repartimiento general vecinal, 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer un arbitrio extraordinario sobre artícu
los no comprendidos en la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

1 .® Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la tarifa si
guiente:

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 
ctibrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1899 á 1900, sobre los artículos 
de comer y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidades

PRECIO 

medio

Peseta*.

Arbitrio

Peseta».

Consumo 
calculado 
durante el 

año.
Pesetas.

Producto 

anual

Pesetas

Paja.......... Kilog.0 0‘02 0‘01 100.126 1.00P26

Leña........... Id. 0‘01 0‘0V2 100.000 500

Total....... 1.501‘26

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha Autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae para que, 
previos los informes prevenidos en la 5.a tenga á 
bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, y por 
los que no, á su ruego, el Secretario, de que certi
fico.—Miguel Franc.—Amalio Ráfales.—José Co
rnelia.—Benito Folquer.—Felipe Ráfales.—José 
Giner.—Matías Latogeta.—Manuel Altes.—Juan 
Franscisco Buisán.—Gabriel Giner.—José Ráfa
les.— Por los Sres. Concejales D. Mariano Ráfales, 
D. Tomás Ferrer, D. Mariano Puértolas, y asocia
dos D, Manuel Taverner y D. José Roe, que no 
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saben, y á su ruego, Florencio Mora, Secretario.— 
Rubricados.»

Es copia del original á que me refiero. Y para 
que surta sus efectos oportunos en cumplimiento 
de lo acordado, expido la presente, para su remi
sión al M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
á fin de que se digne ordenar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , visada por el Sr. Alcalde, en No- 
naspe á 11 de Julio de 1899.—V.° B.°—El Alcal
de, Amalio Rafales.—Florencio Mora.

Por termino de ocho días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán expues
tos al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
los repartimientos de consumos, cereales y sal, y 
el del gremio de líquidos, alcohol, aguardientes y 
licores de esta villa para el ejercicio actual, y se 
admitirán las reclamaciones que contra los mis
mos se presenten en forma legal.

Aguilón 14 de Julio de 1899.—El Alcalde, Pau
lino Oseñalde.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
para el ejercicio de 1899-900, están de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
por término de ocho días.

Nombrevilla 13 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Sancho, Secretario.

Los repartimientos de la contribución territo
rial por rústica y urbana de esta villa para 1899 á 
1900, se hallan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de ocho días, á los efectos re
glamentarios. .
’ Mediana 13 de Julio de 1899.—El Alcalde, Die-

Los repartimientos de consumos y los de líqui
dos y alcoholes de esta villa, confeccionados para 
el ejercicio de 1899 á 1900, se hallan de manifies
to al público en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento por ocho días, contados desde el de 
la fecha, al objeto de que durante el enunciado 
término puedan libremente examinarlo cuantos lo 
deseen y formular las reclamaciones de agravio 
que crean pertinentes.

Quinto 15 de Julio de 1899.—El Alcalde, Pablo 
Diarte.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto el expediente formado 
para solicitar del Gobierno de S. M. la autoriza
ción necesaria para establecer un impuesto en con
cepto de arbitrio extraordinario con que enjugar 
el déficit de 3.116 pesetas que resulta en el presu
puesto municipal ordinario de 1899-900.

Y se publica este anuncio para dar cumplimien
to á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878.

Pradilla 14 de Julio de 1899.—El Alcalde, José 
Lafuente.

Por término de ocho días se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, los re
partos de consumos, líquidos y alcoholes de este 
pueblo para el ejercicio de 1899-900.

Used 13 de Julio de 1899.—El Alcalde, Fermín 
Guillén.

El reparto de arbitrios extraordinarios formado 
para cubrir el déficit resultante en el presupuesto 
del actual ejercicio, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Lucena de Jalón 12 de Julio de 1899.—El Al
calde, Joaquín Bravo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Je

sús Biel García, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre robo de aves y cone
jos á Alejo Castillo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial del territorio en que aquél pue
da encontrarse, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo, de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 12 de Julio de 1899.—Je
naro Barrón.—D. S. O., Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL --.o>O*v.-
ANUNCIO

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las doce de la mafiana del día 21 del actual, 

tendrá lugar en esta Casa-Cuartel, Coso, 135, la 
venta en pública subasta por desecho de un caba
llo propiedad del Estado; el pago de este anuncio 
y voz pública será de cuenta del comprador, reser
vándose la Junta la facultad de anular la subasta 
si las proposiciones que se presenten no convinie
sen á los intereses del Cuerpo.

Zaragoza 15 de Julio de 1899.—El Coronel Su
binspector, Eduardo Recas Risareli.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


